
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
SOLEDAD ATLÁNTICO

REFERENCIA: 2023-0477-00
PROCESO:   EJECUTIVA  
DEMANDANTE: CONJUNTO GC CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAS.
DEMANDADO: MARIA FERNANDA BECERRA SOLANO C.C.1.002.130.090. 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez,  a  su  despacho las  presentes  diligencias  donde se  requiere  decidir  sobre  la
admisión  de  la  demanda  EJECUTIVA  instaurada  por  la  CONJUNTO GC
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAS identificado con el NIT.  1.140.871.368-0
representada legalmente por  GIAN CARLOS LLINAS SOTO identificado con el C.C.
No.  1.140.871.368, contra la señora  MARIA FERNANDA BECERRA SOLANO C.C.
1.002.130.090,  con  Código  Único  de  Radicación  No.08758-41  89-003-2023-00477-00.
Sírvase proveer. Soledad, febrero 26 de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE  COMPETENCIA
MÚLTIPLES  DE  SOLEDAD.   Soledad,  febrero  veintiséis  (26)  de  Dos  Mil
Veinticuatro (2024).

- La parte demandante pretende se libre mandamiento Ejecutivo y para ello aporta como
títulos valores PAGARÉ No. 01, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, CUENTAS DE
COBRO, sin embargo, no se puede constatar tal situación porque el pagaré No. 01 que
adjunta como título valor, no se encuentra diligenciado en debida forma, por otro lado, las
cuentas de cobro, no son un título valor a la luz del Art. 619 del Código de Comercio. 

Por si solos los documentos aportados pagaré No. 01, cuenta de cobro #001 de fecha 27 de
diciembres de 2022, no configuran un título ejecutivo por lo tanto se puede inferir que no es
una obligación expresa, clara y exigible, tal y como lo indica el artículo 422 del CGP prevé
que “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan  plena
prueba contra él” 

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de
derechos ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa
y sin acudir  a inferencias  ni deducciones,  ofrezca  certeza al  juez de la existencia  de la
obligación objeto de la ejecución

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura
de la vía ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo
422 CGP, Razones por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso
art. 29 y 230 de la C.P. por consiguiente, Negara el mandamiento ejecutivo  

En consecuencia, 
RESUELVE

1º.) NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la presente demanda EJECUTIVA,
instaurada  por  el  CONJUNTO  GC  CONSTRUCTORA  E  INMOBILIARIA  SAS
identificado con el NIT. 1.140.871.368-0 representada legalmente por GIAN CARLOS
LLINAS SOTO identificado con el C.C. No. 1.140.871.368, contra la señora MARIA
FERNANDA BECERRA SOLANO C.C. 1.002.130.090, Según lo expuesto en la parte
considerativa de este proveído.
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SEGUNDO:  TENER  la  Dra. MARIA  ALEJANDRA  AREVALO  CARDENAS.
identificada con la cedula No. 1.014.295.392 de Bogotá y con T.P.  383.291 del C. S de la
J, como apoderado judicial de la parte demandante, según las facultades en poder conferido

TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso
virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
 JUEZ

JH

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD
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 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a5eaba5a0ed99e1c79cd82accaaa9b4056584511c3c7a34358a596d33df6cdf

Documento generado en 26/02/2024 09:47:44 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

